
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

_______________________________________________________________________________________________
Código: F-PM-03, Versión: 01                                                                                                                      Página 1 de 2 

 
 

Radicado. 05266-31-03-001-2019-00134-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

 
Veintidós de noviembre del año dos mil veintiuno   

 

 

No se da trámite al anterior memorial, por cuanto quien lo suscribe carece de 

derecho de postulación que la faculte para actuar, de conformidad con el 

artículo 73 del Código General del Proceso.  Sin embargo, es de anotar que el 

rematante, como adquirente del bien, se hace solidariamente responsable del 

pago de los dineros adeudados por administración, por lo cual  debe asumir 

el pago y aportar los respectivos paz y salvos de los dineros cancelados y 

solicitar el reintegro. 

 
NOTIFÍQUESE 
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C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
 
No.____165_______, fijado hoy en la Secretaría del 
 
Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, diciembre   14        del 2021. 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


